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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones gpuerales del Gobierno, son obli 
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la rñisma provincia. [Ley de 3 de ]\oviem- 
brcdelSoT). .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los 'boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
3,utoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos 
Reales órdenes de ^ de Abril y 9 de Agosto de 1839 )

SECCIONES EN QUE SE HALLA I)1VH>II)O EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Reales decretos, Peales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan ■

3 / Ordenes y disposiciones delExcmo. Sr. Capitán Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. llegente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jqeves.de pn- 
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de

T^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Adraipistrador, 
Contador y Tesorero de Hbeienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependien- 
'cias de la Administración económica pro vinca!. ,

5 .’ Lo.s anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCLA DEL CONSEJO DE MINISTOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en Zarauz sin novedad en 
su importante salud.

Madrid 20 de Agosto de 1866.

( Gaceta det 19 de Agosto de 1866.?

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

/Sección de Consirvedones civiles. 
—Anegociado l.°

Entablada demanda ante el Conse
jo de. Estado por el Licenciado Don 
Juan Tró y Ortolano, á nombre del 
Ayuntamiento de Barcelona, contra 
la Real órden de 7 de Noviembre de 
1864 por la cual se reintegró á Don 
Manuel Gibert en la posesión de va
rios terrenos-de su propiedad, ocupa
dos con motivo del ensanche de la po
blación, y remitida dicha demanda á 
informe de la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, ha emi
tido el siguiente dictámen.

«Exemo. Sr : Esta Sección ha exa
minado la demanda, de que se acom
paña copia, presentada ante el Con
sejo de Estado en 26 de Mayo de 1865 
por el Lic, nciado D. Juan de Tró y 
Ortolano, á nombre del Ayuntamien
to de Barcelona, en solicitud de que 
se revoque la Real órden de 7 de No
viembre de 1864 trasladada á la indi
cada Corporación en 29 del mismo 
mes y año, por la que se reintegró á 
Don Manuel Gibert en la posesión de 
los terreemos que se le hablan ocupado 
con motivo del ensanche de la pobla

Que en 6 de Junio de 1863 el Go
bernador decretó;

1 .” Que el Ayuntamiento debia 
indemnizar el terreno de las calles tra
zadas en el umsanche, siempre que 
promoviera su apertura por razón de 
utilidad general, sin perjuicio del de
recho que pudiera corresponderle para 
reclamar la indemnización en la parte 
proporcional de los propietarios colin
dantes luego que trataran de utilizar
se de la calle, construyendo en su ter
reno. ■ .

2 ." Que no se debia indemnización 
al propietario de un terreno, que se 
solicitaba la apertura de una calle or
dinaria de 20 metros, pidiendo permi
so para edificar, sujetándóse á la linea 
de la via,

3 .” Que S3 debia indemnización 
por la diferencia de anchura en las 
calles ordinarias y extraordinarias.

Y 4.° Que el propietario, al soli
citar la autorización á fin de edificar 
en una calle de ensanche, cedía para 
la via públioa, no solo el terreno fron 
teriz® á su edificio, sino todo el de su 
pertenencia que correspondía á la 
manzana en la línea de la construc
ción, sin perjuicio de la compensación 
que le correspondiera con arreglo á 
las bases económicas que aprobase el 
Gobierno.

Que D. Manuel Gibert reclamó con
tra lo resuelto en las cuatro reglas 
trascritas, recayendo en su virtud- la 
Real órden de 7 de Noviembre de 1884 
en que fueron derogadas, establecién
dose en todos los casos la indemniza
ción prévia; resolución que impugna 
el x4yuntamieuto por medio de la pre- 
senre demanda, fundándose en -que el 
Gobernador, al establecer los cuatro 
puntos referidos, no hizo mas que res
petar las consecuencias del Real decre
to de aprobación’ y', los compromisos 
licitamente contraídos que sirvieron 
de base al pensamiento de ensanche.

'Visto el Real decreto de 17 de Julio 
de 1836, y el reglamento para su eje

ción, ínterm no se cumpliera con to
dos los requisitos, que la ley ordenaba, 
y tuviera lug'ar una indemnización 
prévia y cumplida. Resulta de los an
tecedentes qúe adjuntos se devuelven;

Que el plano de ensanche de Barce
lona fue aprobado por Real decreto de 
31 de Mayo de 1860; _

Que con este motivo D. Manuel Gi
bert manifestó al Ayuntamiento su 
deseo de utilizar la facultad de ed.fi- 

' car“en“las*TtfneTa«^4a^-ei-ttda4-,-e^ 
solar que poseía., lindante con el ca
mino de Ronda, contiguo al camino 
de Gracia , sujetándóse á las ordenan
zas municipales vigentes;

Que en conmunlcacion de 30 de Oc
tubre el Gobernador remitió al iute- 
.lesa lo y para su conocimiento la de
marcación de las alineaciones, hecha 
por el Ingeniero delegado D. Ildefonso 
Cerdá, y le previno que teniendo en 
cuenta que las óbras que intentaba 
levantar lindarían con vias de mayor 
anchura que la fijada á las calles or
dinarias, le autorizaba tambien á fin 
de que hiciera en una zona central de 
20 metros de explanación que de cor
respondiera, según se indicaba en el 
plano, aprovechándose, interin no fue
ra debidamenta indemnizado, del res
to del terreno, .sin que por esto se en
tendiera que la línea de edificación 
demarcada pudiera avanzar mas de lo 
que expresaba el plano general;

Que en virtud de esta comunicación 
D. Manuel Gibert expresó que trataba 
de construir una casa, y pidió y obtu
vo autorización del Ayuntamiento en 
12 de Diciembre, con la condición de 
seguir la línea marcada en el plano 
general, y de proceder á las obras del 
firme, aceras y alcantarillado de las 
calles simultáneamente con las de edi
ficación, quedando sujeto al cumpli
miento de lo que se dispusiese sobre 
empedrado, y demas. que se creyere, 
conveniente practicar en las nuevas 
vias de comunicación que daban fren
te al edificio objeto del permiso; 

cución del 27 del mismo mes y año de 
1853;

Vsito el art. 56 de la.ley orgánica 
del Consejo de Estado de Í7 de Agos
to de 1880‘

Vista la ley de 29 de Junio de 1864 
en que se dictan las reglas que han 
de observarse para el ensanche de las 
poblaciones; '

Considerando que las providencias 
del Gobernador de Barcelona, deroga
das por Real órden de 7 de Noviem
bre de 1864, por su caráctéf y. tras
cendencia de medidas generales no 
podían ser objeto de la vía contencio
sa, ni reclamables ante otra Autoridad 
que la superior gerárquica ea el órden 
gaibernativo; y que limitada la reso
lución de estas á dejarías sin efecto, 
y á recomendar la observancia , de las 
leyes, no es procedente tampoco el 
recurso establecido para cuando se 
ofende un derecho privado ó se infrin
ge un reglamento.

La Sección opina que no es admi
sible la demanda del Ayuntamiento de 
Barcelona.» _

Y‘habiéndose dignado la Reina 
(q- R- §■•) resolver de conforniidad 
con el preinserto dictámen, lo digo á 
V. S. de Real órden para su conoci
miento, el del Ayuntamiento de Bai- 
celona y demas efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1866.—Gon
zalez Brabo.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Barcelona.

/Sanidad.—lección L”—Anego
ciado 2."

Atendiendo la Reina (q. D. g.) los 
justos razonamientos en que se funda 
la Academia de Medicina y Cirugía 
pe Barcelona para pretender la refor
ma de algunos artículos del reglamen
to por que se rigen estos Cuerpos , a 
excepción del de Madrid que tiene ic
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glas especiales: atendiendo asimismo 
á que algunas de las antiguas pres
cripciones no se ajustan al régimen 
actual de Escuelas ni á la forma en 
que hoy se obtienen las cátedras de 
aquellas Facultades: atendiendo á los 
inconvenientes originados por conse
cuencia del Cambio de fisonomía que 
necesariamente ha sufrido la Admi
nistración desde 1830 en que se pu
blicó el citado reglamento, y á la 
conveniencia de armonizar este en lo 
posible con las necesidades actuales: 
considerando que la r. sistencia presen
tada por algunos Catedráticos, á quie
nes la Academia de Barcelona ha con
ceptuado como sócios natos, en virtud 
del art. 19, cap. 2.° d i citado regla
mento, tiene ciérta justificación fun
dada en las leyes y reglamentos que 
rigen para la obtención de estas pla
zas: considerando que la exclusion á 
que se condenan estos interesados re
nunciando voluntariamente un cargo 
que la Administración y la ciencia 
rodean de consideraciones honrosas, 
mas bien redunda en su perjuicio que 
en el de los Cuerpos que les llaman á 
su seno: atendiendo á que su falta de 
asistencia á las sesiones da lugar á 
que otros Sres. Académicos mas pun
tuales se encuentren sobrecargados en 
sus tareas, y roba á las consultas ma
yor ilustración con perjuicio del inte
rés general; teniendo tambien presen
te que estos inasistentes privan á 
otro Profesores aptos y laboriosos del 
honroso título de Académico á que 
pudieran optar, ocupando las plazas 
que ellos no sirven: considerando que 
conviene tanto al buen servicio como 
al buen nombre de las Academias, 
contener en su seno un personal cons
tante en la asistencia, y separar á los 
que no tomen parte en los trabajos de 
estas Corporaciones, como se hace con 
todo funcionario público que no des
empeña su cometido; distinguiendo, 
sin embargo, á los que por circuns
tancias de edad, salud quebrantada ú 
ocupaciones justificadísimas no pue
dan concurrir á los trabajos, de aque
llos que sin causa legítica abandonan 
el cumplimiento de los deberes que 
voluntari amen te. aceptaron ; atendien
do á que los reglamentos de las Aca
demias han previsto afortunadamente 
este caso, disponiendo en el art. 26 
del cap. 2.® «que en el caso de que un 
»sôcio no pudiese por enfermedad, por 
«su avanzada edad ó por otro motivo 
«poderoso é involuntario, continuár 
«desempeñando su.s obligaciones aca- 
«démicas, quedará con las considera-: 
«ciones y distinciones de que se habla 
«en los párrafos segundo y cuarto del 
«capítulo 3.“, si hubieren cumplido 
«con aquellos á satisfacción de la Aca- 
»demia por espacio de 20 años,« y en 
el art. 22 del cap. 4.”, «que no siendo 
«justo que disfruten de las gracias 
«concedidas en los párrafos segundo, 
))tercero, cuarto, quinto y sesto del 
«capítulo 3.°, los Académicos que no 
«asistan á las sesiones, sin que sea 
«por enfermos ú ocupados en el servi- 
«cio ó en objetos del Cuerpo, queden

«privados de las distinciones, regalías 
«y consideraciones que se expresan 
«en los referidos artículos;» atendien
do asimismo á que el párrafo,segundo 
del reglamento de la Real Academia 
de Medicina de Madrid, reformado 
por Real decreto de 28 de Abril de 
1861 determina que «pasen á la clase 
«de honorarios, tanto los sócios de nú- 
«mero que lo pidiesen despues de 
«haber cumplido la edad de 60 años, 
«como los que declare la Academia 
«comprendidos en ella, por hallarse 
«imposibilitados de tomar parte en 
«sus tareas, á causa de su avanzada 
«edad; ó por algún otro motivo pode- 
«roso é involuntario:» considerando, 
finalmente, que sentada esta jurispru
dencia fundada en razones justas y 
equitativas, es indispensable conti
nuaría con energía, ha considerado 
conveniente S. M. dictar algunas re
glas que, satisfaciendo el objeto de la 
Administración al sostener estos hon
rosos institutos, resuelvan su preten
sión bajo las siguientee disposiciones 
generales :

1 .® Las Academias de distrito, po
niendo en ejecución lo prevenido en el 
art. 26 del cap. 2.® del antiguo regla
mento por que se rigen, declararán 
jubilados en cada año al terminar el 
mes de Diciembre á los individuos que 
por su edad avanzada ó por otro moti
vo y-w<?í{/í¿:¿z¿Zo, á juicio de las mis
mas, no pudieran acudir á las sesio
nes ni desempeñar los trabajos que les 
correspondan, si por es^ acio de 20 
años hubiesen cumplido con ellas á 
satisfacción de las citadas Corpora
ciones.

2 .^ En armonía con lo ordenado 
en el art. 22 del cap. 4.° del citado 
reglamento se considerará dimisiona
rios del cargo de Académicos á todos 
los que sin hallarse en las condiciones 
de la anterior disposición y sin moti
vo legítimo, á juicio de la Academia, 
hubiesen dejado de asistir á la cuarta 
parte de sesiones que esta hubiese ce
lebrado en cada año.

3 .“ La Real Academia de Medici
na de esta córte, en observancia de lo 
establecido en el párrafo segundo del 
art. 1.® de su reglamento especial, de
cretado por S. M. en 28 de Abril de 
1861, procederá igualmente á incluir 
en la clase de honorarios á todos los 
Académicos de número que por su 
avanzada edad ú otro motivo poderoso, 
legítimo y justificado, á juicio de la 

. misma, no acudiesen á tomar parte en 
las tareas de su desempeño; declaran
do asimismo dimisionarios del cargo á 
los que no hallándose en las circuns
tancias expresadas hubiesen dejado 
de concurrir á la miUd de las juntas 
que en el año hubiese celebrado la 
Corporación.

d.'' En el mes de Enero de cada 
año remitirán todas las Academias á 
este Ministerio, como se previene en 
el art. 18 de cap. 2.® del reglamento ; 
de 31 de Agosto de 1830, úna nota j 
debidamente autorizada de los socios 
numerarios que tengan existentes, 
con expresión de los cargos que en 

ellas desempeñan, y de las vacantes 
que resulten por la aplicación de las 
anteriores disposiciones generales, pa
ra debido conocimiento del Gobierno y 
para la confirmación del cese por 
S. M., en cuyo Real nombre se con
fieren las plazas de Académicos.

5 .® Para evitar las dificultades 
que pudieran ocurrir en la provision 
de varias vacantes que por efecto de 
las expresadas disposiciones y otros 
motivos resultaran á la vez en estas 
Corporaciones, quedan autorizadas las 
mismas para suspender en todo tiem
po su provision en el número que es
time conveniente, mientras á juicio 
de las mismas no pueda contarse con 
suficiente concurrencia de candidatos 
(que reúnan las condiciones especia
les exigidas para el buen desempeño 
de estos cargos) entre quienes hacer 
una elección acertada.

6 .® Estas disposiciones tendrán 
cumplido efecí-o desde luego, excepto 
en la parte que se refiere á los inasis
tentes sin causa legítima y justificada, 
la cual empezará á surtir sus efectos 
desdejl.® de Enero del año próximo 
venidero.

De órden de S. M. se publican estas 
reglas en la Gaceta para inteligencia 
de las Academias de Medicina y Ciru
gía y demas efectos consiguientes; en
cargando asimismo á los Gobernado
res de las provincias que dispongan 
su inserción en los boletines onciales 
de las mismas.

Madrid 13 de Agosto de 1866.— 
Gonzalez Brabo.

f Gaceta del 20 de Aposto de 1866.7

Ministerio de Ultramar.

REAL DECRETO.

Refundidas en la Subsecretaría del 
Ministerio de Ultramar por decreto de 
1.® del actual las Direcciones de Go
bierno y de Administración y Fomen
to del mismo, creadas por el de 30 de 
Junio de 1865; y debiendo considerar
se suprimidas en vista de las razones 
que me ha expuesto el Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se anula en virtud 

de la autorización concedida por el 
párrafo tercero del artículo 1.® de la 
ley de 30 de Junio último la parte de 
crédito, del capítulo' 1.®, artículo 2.°' 
de la Sección 9.® del presupuesto vi
gente de que no se hubiere hecho uso, 
ascendente á 9.638 escudos 890 milé
simas.

Art. 2.® El Gobierno dará cuenta 
á las Córtes de esta disminución del 
crédito votado por las mismas para el 
Ministerio de Ultramar.

Dado en Zaráuz á trece de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y seis.— , 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Ultramar, Alejandro 
Castro.

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: He hecho presente á la 
Reina (q. D. g.) la conveniencia de 
apresurar, con arreglo á las leyes vi
gentes, la realización del capital in
mueble de la Hacienda, suministran
do de este modo al Tesoro público, 
además de los recursos con que apare
cen dotados los presupuestos asi or
dinarios como esxtraordinarios del ac
tual año económico, los medios de 
saldar anticipaciones ya realizadas 
por cuenta de los ingresos futuros de 
la des imortizacion.

En su vista, y teniendo presente 
que suprimidas las Administraciones 
de Propiedades y Detechos del Esta
do, y refundidas en las de Hacienda 
pública, conviene para que no se re- 
sienta el servicio dar una intervención 
directa á los Gobernadores, y vigori
zar la acción de la Administración 
central en cuanto se refiere á esta 
importante cuestión, que tan podero
samente influye en el movimiento de 
la riqueza territorial del Pais y en el 
porvenir del Tesoro, S. M. se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Quedan encargados los Gobernado
res de las provincias:

1 .® De vigilar especialmente por 
que se enajenen con arreglo á las 
leyes todas las propiedades que 
hoy administra el Estado, debiendo 
remitir mensualmente á esa Direc
ción general nota expresiva de las fin
cas desamortizables existentes en cada 
provincia al empezar el mes, de las 
vendidas en igual periodo y de las 
existentes para el siguiente. Las in
cautaciones de nueva's fincas, bien por 
efecto de la investigación, bien por 
las cesiones que se verifiquen con ar
reglo al convenio adicional, ó bien 
por otras causas, se figurarán en este 
mismo estado. Iguales datos facilita
rán á la Dirección general respecto de 
los censos redimidos mensualmente 
en cada provincia.

2 .® De activar la realización de 
los atrasos por rentas y censos, remi
tiendo mensualmente un balance ex
presivo de la situación de estos dé
bitos.

3 .® De hacer que ingrese inme
diatamente el fimporte de los plazos 
al contado por fincas adjudicadas y el 
de los pagarés no satisfechos á sus 
vencimientos; en la inteligencia de 
que no se admitirá excusa para justi
ficar la demora en la realización de 
estos ingresos.

Y 4.® De exigir que los expedien
tes de excepciones reclamadas por los 
pueblos ó solicitadas con arreglo á la 
ley se instruyan y terminen dentro 
de un plazo brevísimo. Cuando se 
pida la suspension de una venta ó la 
no abjudicacion de un remate, se des
pachará el expediente con la mayor 
brevedad posible, exigióndose la de
bida responsabilidad por cualquier 
retraso injustificado que detenga la 
venta ó la adjudicación. Al propio
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tiempo, y sin perjuicio de las demas 
atribuciones y facultades que las le
yes vigentes conceden á esa Dirección 
g-eneral, S. M. la autoriza:

■ Primero. Para imponer á los Ad
ministradores de Hacienda pública y 
Comisionados de Ventas multas hasta 
un máximum de 50 escudos cuando 
advierta demoras injustificadas, bien 
en la recaudación, ó bien en la trami
tación de los expedientes. Los emplea
dos de las * Administraciones encarga
dos del ramo de Propiedades contribui- 
Tán con el Administrador en proporción 
de sus sueldos al pago de estas multas.

Y segundo. Para dar cuenta men
sualmente á este Ministerio de los re
sultados que produce la desamortiza- , 
cion, haciendo mención especial de los 
Gobernadores y Administradores de 
provincias quese distingan en el cum
plimiento de sus deberes á fin de con
cederles las recompensas á que se ha
gan acreedores.

Al comunicar á V. I. las órdenes da 
S. M. me anima la confianza de que 
contribuirá eficazmente dentro del cír
culo de sus atribuciones á que sean 
fiel y exactamente cumplidas.

Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 18 de Agosto de 1866.—Bar- 
zanaUana.

Sr. Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado.

SEGUNDxl SECeiON.
• ” Núm. 160..

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Sección de Fomento.

Don Francisco Portillo y , estrada, 
Jefe de la clase de primeros de las 
Secciones de Fomento destinado á la 
de esta provincia, ha tomado posesión 
de su empleo en el dia de la fecha.

Lo que se anuncia en est3 periódico 
oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos y demás á quien corres
ponda.

Valladolid 20 de Agosto de 1866.— 
El Gobernador, Mariano Herrero. .

Sentencia. En la villa de Villalón 
á ocho de Julio de mil ochocientos 
sesenta y cinco, El Sr. D. José Mar
tin Rodríguez, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, en 
los autos civiles ordinarios, entre 
partes de la una Felipa Rodríguez, 
mujer de Francisco Mendez vecino de 
Barcial, Manuel Miguel como marido 
de Micaela Rodríguez, vecinos de Vi
llavicencio, y Policarpo Rodríguez 
su procurador y curador adUten de 
este D. Froilan Villalon, sobre que 
se les declarase con preferente dere
cho por via de tere ría de Domingo de 
una casa, una panera, un huerto y 
tres viñas, de cabida de doce cuartas 
sitas en término de Barcial que fue
ron embargadas á Francisco Mendez 
para el pago de costas y gastos del 
juicio á que fue condenado en causa 
criminal, y dos mil setecientos seten
ta y seis reales por aportaciones- ma
trimoniales de la Felipa Rodríguez 
en el que es parte el Procurador fis
cal y los estrados del tribunal, recau
dador de costas en rebeldía de Fran
cisco Mendez.

Resultando, que á consecuencia de 
cierta causa. criminal que se- siguió 
contra Francisco Mendez, se le em
bargaron varios bienes para cubrir 
las responsabilidades de costas y gas
tos del Juicio que se le impusieron y 
á sus resultas, se interpuso tercería 
de dominio y prelación por la mujer 
de aquel y los demás consortes, que 
se cree con derecho á los expresados 
bi nes, haciéndolo con el carácter de 
pobres por declaración previa que se 
acordó.

Resultando, que la demanda se 
funda en que la casa, panera, huerto 
inmediato á esta y tres viñas que fue
ron embargados entre otros bienes y 
cuyos sitios,’ cabidas, y linderos res
pectivos se espresan en el primer he
cho de la demanda pertenecen en ple
no dominio por herencia de la madre 
y abuela respectiva Escolástica Ca
sado á los demandantes y por aporta
ciones matrimoniales de la Felii.a 
Rodríguez al casarse con Francisco 
Mendez, por importe de dos mil ■ sete- 
-cientos setenta y seis reales tiene pre
ferencia de pago con relación á los 
bienes embargados é interesados en 
las costas y gastos por que se embar
garon, según la capitulación y apor
taciones que constan en el documen- 
mento que presento con la demanda 
folio primero y segundo, cuentas de 
division y adjudicación, y escrituras 
que desjíues se trageron á los autos 
y obran á los folios sesenta y . ocho al 
setenta y seis; noventa y cinco, al 
ciento uno inclusive. - ' -

Resultando, que'contestada- la de
manda con el Promotor y seguido el 
juicio civil ordinario hasta dar sen
tencia difinitiva, de que se apeló, y 
por la superioridad se acordo reponer 
los autos del estado de contestación 
por defectos advertidos, y que se 
enumeran en la certificación ¿del 
folio ciento quince al ciento diez y 
nueve.

TERCERA SECCION.

Núm. 158.

Don Manuel Pascual Tejeiro, Escri
bano público por S. M. y del nú
mero de esta villa de Villalón.

Doy fé: Que en este Juzgado se ha 
sustanciado pleito civil ‘ ordinario ó 
sea de tercería entablado por Felipa 
Rodríguez, mujer de Francisco Men
dez, vecinos de Barcial, Manuel Mi
guel como marido de Micaela Rodrí
guez que lo son de Villavicencio, y 
Policarpo Rodríguez residente en la 
ciudad de Valladolid, en cuyo pleito 
sustanciado por todos sus tramites la 
sentencia que dice así:

Resultando, que devuelto los autos 
y tramitados en forma no compareció 
el ejecutado Frai.cisco Mendez, por lo 
que se han entendido los autos con los 
estrados del juzgado en su rebeldía, y 
contestando elpromotor y recaudador de 
costas escepcionaron respectivamente 
pero de conformidad que no eran bas
tante los documentos presentados para 
justificar el dominio de los bienes que 
espresa la demanda; ni tampoco sobie 
la pertenencia re clamada y que mien- 
trasno se justifique legalmente esos de
rechos, lo cual toca á los deman lan- 
tes no puede deferirse á sus preten
siones.

Resultando, que seguidos los au
tos por los trámites ordinarios y prac
ticadas las pruebas que se propusie
ron se alega de ellas quedando con 
clusos para sentencia en primero de 
Abril y que habiénd .se dictado aviso 
para mejor proveer en diez del mismo 
quedó en suspenso aquel término, has
ta que traídos los documentos pedidos 
en veintiocho de Junio, se acordó 
traer los autos á la vista en prim ro 
del actual.

Vistos.
Considerando, que por el documen

to folio primero se demuestra que en 
Enero de mil ochocientos treinta y 
uno según su fecha y sello del papel 
que tiene, se prometieron por Francis
co Mendez á Felipa Rodríguez por 
capitulaciones matrimoniales y por 
razón de la doble edad de aquel, ocho 
cientos reales, y ciento sesenta rs. por 
via de vistas ó galas.

Considerando, que contraído este 
matrimonio dió el padre á su hija 
para llevar á la sociedad conyugal 
los bienes que por importe de mil 
ocho cientos treinta y seis rs. se es
presan en la relación que aeontinua- 
cion de la estipulación matrimonial 
referida, cuya relación firmada por 
dicho padre, aparece aceptada por el 
yerno Francisco Mendez, dándose por 
entreg’ado bajo su firma.

Considerando, que en las cuentas 
que como descripción de bienes de 
Angel Rodríguez practicaron los con
tadores Luis García y Gaspar Rodrí
guez en mil ochocientos treinta y cua
tro de los bienes que dejaron á su de
función Escolástica Casado muger de 
aquel y madre de los terceros ó posi
tores, se halla comprendida una casa 
folio setenta y uno, por valor de dos 
mil quinientos cincuenta reales con 
la misma situación y linderos que se 
espresan en la diligencia de embargo 
folio ciento ocho, y adjudicada á los 
herederos por quintas partes, ó valor 
.de quinientos cincuenta reales á ca
da uno.

Considerando que reconocidas las 
fincas de los que suscriben la capitu
lación matrimonial la de Angel Ro
dríguez en la aportación subsiguien
te, y Contadores que practicaron las 
cue tas de inventario, division y ad
judicación por muerte de la muger de 
Angel Rodríguez, por dos testigos 
conformes, siendo uno de ellos de los 
que firmaron el documento fólio pri- 
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mero, y dando razón de las demas 
personas que con él le inscribieron, y 
otro de varias de ellas se acredita su
ficientemente la certeza de los hechos 
que dichos documentos contienen:

Considerando que por dichos dos 
primeros testigos, se dá razón de co
nocer las fincas comprendidas en el em
bargo y que las vieron poseer al An
gel Rodríguez, no pueden decir si 
serán las mismas á que se refieren las 
escrituras fólio noventa y siete, ai 
fólio uno, por que no las tenían á la 
vista:

Considerando que el marido en el 
presente caso, es un deuJor y como 
tal ha reconocido las cosas que aceptó 
al casarse con su muger, y que reco
nocidas sin que nada en contrario se 
haya probado de no ser ciertos los, he
chos antes referidos, es indudable el 
mejor derecho de la muger de los bie
nes embargados, por el valor de dos 
mil setencientos noventa y seis reales 
y por razón de dominio á la casa que 
le fué adjud.cada por quintas partes 
como á los demas herederos, y con 
su misma situación y linderos consta 
en el embargo:

Considerando que respecto de los 
demas bienes abjudicados en la hijue
la de la madre no consta la aportación 
al matrimonio ni declaración de en
trega por el marido:

Considerando que en cuanto á los 
demas bienes cuyo dominio se recla
ma, no se han identificado en térmi
nos de que sean los mismos que se han 
embargado, como de la pertenencia 
del Francisco Mendez:

Vista la Ley diez, título catorce. 
Partida tercera, los artículos nove
cientos cuarenta y uno y dos siguien
tes en órden por analogía de pruebas, 
y trescientos cuarenta y siete de la 
Ley de Enjuiciamiento civil: ■

Fallo:
Debia declarar y declaro de mejor 

derecho á Felipa Rodríguez con rela
ción' á los bienes embargados, por 
exacion de costas de causa criminal á 
su marido Francisco Mendez, enten
diéndose la preferencia de pago á 
aquella, por valor de dosjmíl setecien
tos noventa y seis reales, y que tam
bien se deje á su disposición como ál 
de los demás herederos de su difunta 
madre, consortes en estos autos de 
tercería por razón del dominio recla
mado, la casa de la calle del Rapiño; 
al efecto álcese el embargo de este 
prévio, y hecho cargo de la cantidad 
antes declarada con los que sean sufi
cientes en dicho embargo, queden los 
restantes para el saldo de costas pen
diente, y que dió motivo á dicha ter
cería siempre que cause ejecutoria 
esta Sentencia, y tan pronto como asi 
sucediese, sin- perjuicio de que se 
cumpla por rebeldía del Mendez lo 
dispuesto en el primer párrafo del ar
tículo mil ciento noventa de la Ley de 
Enjuiciamiento civil:

Asi por esta Sentencia definitiva
mente juzgando, sin hacer especial 
condenación de costas, y que pagarán 
los terceros opositores las de su Ins-
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tanda por mitad las comunes como 1 
corresponda, según su clase, y las res
tantes de oficio; lo declaro, mando y 
firmo.—José Martin Rodríguez.

Pronunciamiento.
Dada y pronunciada fué la anterior 

Santencia por el Sr. D. José Martin 
Rodríguez, Juez de primera Instancia 
de esta Villa y su Partido, estando 
haciendo Audiencia pública hoy ocho 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
seis, sien io testigos Esteban Opado 
y Santos Rodríguez, de esta vecin
dad por ante mí el Escribano de que 
doy fé.—Ante mí, Manuel Pascual 
Tegeiro.

Lo relacionado vá cierto y ver la
dero, y lo inserto literalmente convie
ne. con sus respectivos originales 
obrantes en el pleito de que vá hecho 
mérito á que me remato yo dicho Es
cribano, y en fé de ello, y cumpliendo 
con lo ma dado pong-o el presente que 
signo y firmo en Villalón, Agosto 
diez y seis de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Manuel Pascual Tegeiro.

Núm. 163.

Don Antonio Gómez y Lopez, Caba’ 
llero de la Real y distinguida Ór- 
den Española de Cárlos III, y Juez 
de primera instancia de la Villa de 
Allariz, en la Provincia de Orense.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á un Castellano, que viniendo 
de Orense con un Carromato y cinco 
caballerías mayores de color negro, se 
hospedó en la casa Mesón de José Fer

nandez Gayoso de esta Villa el dia 
doce del último Julio, por la noche, y 
marchó al siguiente trece de madru
gada con dirección á Castilla; y según 
declaración de dicho Mesonero, su es
tatura mayor de cinco pies, como de 
cuarenta años de edad, y su traje al 
estilo de los de VaUad did, poblado de 
barba, sin que se sepa su nombre, apelli
do ni otras señas mas que las espresa- 
das, y contra quien se está procedien
do criminalmente por haber hurtado 
en conipama de una hija del mencio
nado Mesonero, unas flores á María 
Antonia de Castro de esta población 
la noche del referido dia 12 de Julio 
próximo pasado, á fin de que dentro 
de treinta dias contados desde la in
serción de este anuncio en el boletín 

■ Oficicil, se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que contra 
el resultan, apercíbiéndole, que de no' 
hacerlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Asi mismo se exhorta á las Autori
dades Civiles y Militares, y demas 
dependientes, procuren su captura, 
remitiéndole á este dichoJuzagdo con 
la debida seguridad

Dado eu la Villa de Allariz á 17 de 
Agosto de 1866.-—Antonio Gómez.— 
Por su mandado.,—Benito Rodríguez 
Garcia.

TRIBUNAL DE COMERCIO DE I

VALLADOLID.

Á solicitud nombrada del Síndico 
de la quiebra necesaria de A. de Zar- 
raoa y Compañía y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez Comisario de la 
misma, se ha acordado continúe la su
basta pública de todos los géneros de 
ferretería clavazón y demas que an
teriormente sé han anunciado y for
maban el comercio que en esta capi
tal teman establecido los indicados 
A. de Zarraoa y Compañía, haciéndo
se una tercera parte de baja de su 
valor.

La venta dará principio el dia vein
ticinco del actuary seguirá en los fie
mas dias útiles que sean necesarios 
desde las ocho de la mañana á las tres 
de la tarde, en la casa almacén, calle 
de la Victoria, número 7; no afimi- 
tiéndose postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del precio de 
coste en los indicados géneros.

Dado en Valladolid á veintiuno fié 
Agosto de mil ochocientos ses nta y 
seis.—P. 0. del Sr. Juez Comisario, 
Juan Lefort.

Núm. 162.

Seeretmei general de la Univer
sidad de Valladolid.

En virtud de lo prevenido en el ar
tículo 22 del R glamento para la en
señanza de Practicantes y Matronas 
se hace saber:

Que desde el dia 15 de Setiembre 
próximo al 3S del mismo mes, ámbos 
inclusive, se hallara abierta en ebta Se
cretaria de mi cargo las matrícula de 
dicha enseñanza de Practicantes y 
Parteras ó Matronas.

Para ser inscritos en la matrícula 
de Practicantes, se requiere:

1 .“ Haber cumplido diez y seis 
años de edad.

2 .® Ser aprobado en un exámet 
especial de las materias q le compren
de la primera enseñanza elemental 
completa. Este exámen habní de ve
rificarse en la escuelaNormal de maes
tros ante los Profesores y <1 Regente 
de la escuela práctica.

Para ser admitido á la matrícula 
de Parteras ó Matronas es necesario;

1 .° Haber cumplido veinte años 
de edad. •

2 ." Se" casada ó viuda. Las casa
das presentarán licencia de sus mari
dos, autorizándolas para seguir sus 
estudios, y unas y otros justificarán 
buena vida y costumbres, por certifi
cación de sus respectivos Párrocos.

3 .° Haber recibido c m aprovecha- 
mi nto la primera enseñanza elemen
tal completa. Esto se comprobará por 
medio de un exámen que se hará en 
la escuela Normal de maestras com
poniendo el Tribunal la Directora, la 
Regente, y uno de dos Profeores auxi
liares.

Todos estos requisitos qu^ se exije 

para p' derse inscribir en la matrícu
la de Practicantes y Matronas se acre
ditarán en forma legal. 7 .

Los que deseen matricularse, pre
sentarán ])or sí ó por medio de encar
gado en la Secretaria general de esta 
Universidad los documentos que jus
tifiquen todos los requisitos antes 
enunciados, y ademas una papebdu 
e que bajo su firma exprese el nom
bre y los apellidos paterno y materno, 
naturaleza y provincia.

Los derechos de matícula por cada 
semestre son dos escudos que se satis
farán en papel de matrículas que se 
espende en los Estancos.

Se ha ríesignado por el Sr. Rector 
de esta Universidad para dar las refe
ridas en.-eñanzas de Practicantes y 
Matronas para los primeros elHospital 
Militar de esta Ciudad y para las se- 
g-undas la casa de Maternidad de la 
misma por reunirse en dichos estable
cimientos las circunstancias y condi
ciones que se exijen en dicho Regla- 

‘mento.
Lo que se publica en los Uolefines 

oficiales de las Provincias de este 
distrito Universitario para conoci
miento de los interesados.

Valladolid 20 de Agosto de 1868.— 
El Secretario general, Julian Sama
niego y Samaniego.

QUINTA SECCION.

Núm. 169.

Ayuntamiento Constitucional de 
Nava del Rey.

Por renuncia del que la obtenía, 
tambie.i se halla vacante la plaza de 
Médico-Cirujano titular, del segundo 
d'stiito de esta villa, dotada como la 
del otro distrito que se va á proveer 
según el anuncio de 2de Julio último 
con 800 escudos al año, pagados por 
mensualidades vencidas de los fondos 
municipales para la asistencia gra
tuita de cuatrocientas familias po
bres.

El agraciado puede celebrar contra
tos particulares con las clases acomo
dadas de toda la población.

Las solicitudes, acompañadas de los 
justificantes de méritos y servicios de 
los pretendientes se dirigirán al Señor 
Presidente de este Ayuntamiento, 
dentro del término de treinta dias y 
en el mismo término maní testarán los 
profesores que hayan pretendido la 
del otro d’strito, si desean solicitar la 
del seg’undo que ahora se anuncia va
cante.

Nava del Rey á 20 de Agosto de 
lg(ÍQ _EX Presidente, Felipe Cruza
do.—Gumersindo Burgos, Secretario.

VENTA. '

En subasta publica y extrajudicial 
se venderán el 6 de Setiembre próxi' 
mo á las doce del dia, dos casas situa" 

das en la ciudad de Palencia, y un 
terreno con parte de edificación, si
tuado en la calle de Alfareros de Va
lladolid, recibiéndose en pago oro ó 
plata, billetes de este Banco ú obliga
ciones del Crédito Castellano, según 
las condiciones que están de mani
fiesto en la Escribanía de D. Baltasar 
de Llanos Gonzalez), en el escritorio 
de D. José María de Iztueta y Compa
ñía, y en el domicilio de D. Pedro 
Puerta Miguel, de Palencia.

La subasta se verificará en el des
pacho fiel referido Sr. Llanos.

(3.-1 •)

AVISO
Á LOS

En Ia insprenía de este pcrió<Steo 
se enenentran de venta todas las 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son tas siguientes:

Talones de Confribncion Terri
torial.

Talones de Contribución Indus
trial.

Talones de Consumo.
Talones de Patent s.
Pistados de los Tdifteios públicos 

destinados á diferentes servicios 
municipales.

Apéndice al AmiUaramiento de' 
la Pi^'ue^a.

Matriculas gue foma el Alcalde 
d los individuos suieto.s d la Con
tribución Industrial y de Comercio

Guaderro de Cómputos para el 
repartimiento de Consumo.

Pepartimiento del cuaderno de 
Cómputos.

Papeletas de Aviso.
Papeletas de Conminación.
Papeletas de Aviso para Con

sumo.
Papeletas de Altas.
Papeletas de Pajas.
Pectractos de expedientes de 

Quintas.
libramientos de salida para Pó- 

sitós,
Estados de Matrimonio.
Cargarémes de Fondos Miimcí- 

pales.
Pstados de Pefundones.
Filiaciones de QiJntos y suplen

tes.
Felaciones de /Soldados y suplen

tes.
lista de Talla para la Quintas.
Cartas de Fntrada y de Pago 

para Pósitos.
libramientos de fondos Munici

pales.
Cartas de Pago para fondos Mu

nicipales.
Fstados /Sanitarios.

—a—-

VALLADOLID.

Imprenta de Maldonado y Compañía.;.

Calle de la Victoria, 24.
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